
Este Periódico sale Miércoles y

suscricion en 
pital y  esta Ciudad será 8 rs. al mes 
llevado casa de los Sres. Suscritores

Se adm iten suscriciones para  fu e r a  
de  la  Capital y  de esta Ciudad á 1.0 
reales a l mes fra n c o  de porte.

L as reclamaciones se harán al 
Sr. G e fe  político , y  los avisos, que se 
dirijan á la  Lnipresa , serán francos  
de porte .

B O L E T I N  OF I C I AL
DE LA P R O V I N C I A  D E  A L B A C E T E .

N.* 65. .Do/yzmgo g efe efe 18Ao. 12 G, tOÍ

P A R T E  O F IC IA L -

Q 0 3 SIERNO POLITICO  D E  L A  

p r o v i n c i a  d e  A l b a c e t e .

Circular numero 104.

Al examinarse por la Sección de conta
bilidad de este Gobierno político los esta
dos mensuales de protección y seguridad
pública correspondientes al mes de Ju lio  
próximo pasado, se ha notado por la mis
ma que en varios pueblos de esta p ro 
vincia se dan como existentes las licencias 
del ramo que debieron expenderse hasfa fin 
de dicho raes y aun  antes, atendido lo 
adelantado del ano: y como este proceder 
no solo perjudica á los intereses del Esta
do, sino que es causa ademas de que los 
establecimientos sugetos a obtenerlas se b a 
ilen abiertos sin la competente autoriza
ción contra lo term inantem ente dispuesto 
e(1 las Ucales órdenes c instrucciones que 
,.¡íren sobre el particular, prevengo á VV. 
cn su consecuencia; que en el oslado qué  
debso remitir por lo respectivo al p resen 
te mes, aparezcan corno distribuidas cuan 
tas licencias de todas clases obran en su 
poder puesto que son las entregadas en 
v in u d  del pedido que lucieron VV. para 
sus respectivas poblaciones. Chinchilla 8 
de Agosto de 1 8 4 0 = R a mon Eopcz de 
H aro .^ S eñ o res  Alcaldes constitucionales cn ~
cargados de protección ? seguridad púb li-
¿a de esta provincia.

« s a a s  . -

Circular número 105.

E n  la m adrugada del 4 de J u l io  ú l 
timo, previo aviso que tuvo el Juez  de 
1.a instancia de Albacete de  bailarse u n  
cadáver en estado de putrefacción, en u i t  
sembrado entre  los caminos de los Lía-; 
nos y Pozocañada, fue recogido por a q u e 
lla autoridad dicho cadáver, al que  se le 
dió sepultura sin poder ser reconocido m e 
diante el estado de corrupción en q u e  
se halló, como apesar de las diligencias 
instruidas cn averiguación de la iden tidad  
de la persona asesinada y autores del c r i 
men, aparezca ún icam ente  que José García, 
de m enor  edad, hijo de otro, vecino de 
Pozocañada hubiese salido de su casa el 
30 de J u n io  an ter io r  con dos cargas de 
leña para venderlas en Albacete, sin q u e  
baya vuelto aquel á dicha su casa; y r e 
sultando del sum ario  que el referido José  
García, vendió cu Albacete la leña y 
salió en la tarde del expresado dia 30  d e  
Jun io  para Pozocañada y peco después 1© 
verificasen ,en la misma dirección dos h o m 
bres al parecer licenciados del E je rc i to  
que m anifestaron ser na tu ra les  de  Q r i -  
huela, habiendo com prado c n  dicho Al
bacete una  navaja; se e s ta m p an  á esta con
tinuación las sí ñas de las caballerías y 
aparejos, como tam bién  las de los p re s u n 
tos asesinos y navaja comprada p ° l estos 
á ü n  de que p rocuren  VV. adqu ir ir  c u a n 
tas noticias sea po.-iblc en descubrim iento  
de los au to res  de sern9Íante Crimen, dan
do aviso de su re s id id o  al Juzgado de
1.a instancia de Albacete; pues en ello 
se in teresa el mejor .fcryicio nacional. D i0s 
guarde á Y Y. m uchos anos. Chinchilla 4
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de Agosto  de  1 8 4 0 .= R a m o n  López de 
H a r o .= S e ñ o r e s  Alcaldes constitucionales de 
los pueb los  d e  j esta  provincia.

Serías de las Caballerías.

U n  B u r r o  de  nueve á diez años, de 
u n o s  cinco palmos y medio de  alto, n e 
g ro  con el hocico y ba rr iga  blanquecinos, 
n u n c a  ha llevado he rradu ras ,  t iene sobre 
el hocico una m arca de  f ig u ra  c ircu lar  
atravesada por u n a  linea: l leba bozo de  
esparto viejo y  u n a  a lba rda  de paja de 
centeno  con c u b ie r ta  d e  recincho m u y  es
tropeada, y  a la r re  y c incha de lo m ism o.

U n a  B u r r a  de unos  trece arios, color 
ru v io  b a s ta n te  claro, b lanco en la b a r r ig a  
y  hocico t i ra n d o  algo á  r o j o ,  algo m as 
a l ta  q u e  el b u r ro ,  tam poco h a  llevado h e r ,  
xaduras , y  va aparejada como aquel.

Jdjeclos que llevaba el José. G arcía»

U n  Costal de C añam o m u y  viejo y r e 
m endado  de varios colores, de  cabida  de 
íres  a lm u d e s  ó a lgo m enos.

U n a  M an ta  de  ge rga  con el fondo  
blanco, de  c u a tro  baras  y media, ó n u e 
ve pa lm os cada hoja cosida con hilo b r a 
m a n te  delgado, con u n  f lequ ito  encarnado 
p o r  fuera  de  la co s tu ra  de dos palm os y 
m ed io  de ancha, u n a  hoja t iene  u n  fleco 
de la  m ism a  tela de cinco dedos de l a r 
go, y  desde d icho  fleco y u n a  h a ra  m as 
se e n c u e n t r a n  t re s  lis tas  encardadas  de  al
e o  m as  de  dos dedos de anchas, dos de 
u n  poco m as de  u n  dedo, diez y nueve 
ia m b ie n  encarnadas de m cdto dedo, diez 
am arillas ,  o tras  diez azules, todas de m e 
d io  d e d o , . ten ien d o  en lo res tan te  hasta los 
d iez  y ocho palm os otras de vanas  d im e n 
siones, p e ro  m as separadas: en tona su  lo n 
g i tu d  se e n c u e n t ra n  diez listas de algo m as 
de m ed io  dedo  con el u rd im b re  negro  y 

tram a b lanca .vM
Senas de los licenciados ,

Lo» ños llevaban C an u to  de oja d e  
la ta  como licenciados; pero  el uno  h e ra  a l 
to  d e  u n o s  cinco pies y dos pu lgadas  y  
m ed ia  Ó tres , de Color blanco y polo cas
taño c la ro , cara  abultada y vein te  y seis 
6  veinte J  o ch o  años de edad: llevaba 
som brero  de  P a lm a  blanco y ala ancha c o a  
p a n ta ló n  tam b ién  t»lanCO 1 a 'p argates con 
c in ta s  a z u le s .~ E l  o tro  era algo mas b a 
jo, m oren o ,  feo y c a ra to  y llevaba
p a n ta ló n  azul de p a ñ o  m u y  usado, es d e 
L  m ism a  #dad poco m a s  o menos.

La oja es Bde ocho dedos y medio de 
larga, dos d e  ancba, p u n ta  m uy  agusada, 
con un a  canal cerca del recalzo bañada de 
lacre encarnado: las cacbas blancas de bas
ta, con dos virolas á lo ses trem o s,  l a q u e  
asegura  la oja de bierro, y la opuesta de 
latón, claveteadas aquellas con tres cuadri
les de cuatro  clavitos de latón en  cada lado.

DIPU TACIO N PROVINCIAL DE ALBACETE

D. B en ito  López Engrúdanos, Apodera
do genera l de  esta provincia cerca de las 
oficinas de H acienda m ilita r  de Valencia 
acaba de h a te r  con ofició de '27  de Ju« 
lio ú l t im o  o tra  rem esa de cartas de pago 
de sum in istros  liquidados pertenecientes 
á varios pueblos de la misma, que  cora 
espresion del n ú m e ro  de aquellas, y su  
valor á continuación  se estampan; en  su 
consecuencia la comisión del despacho de 
esta D ipu tac ión  ha acordado ponerlo  en 

, su  conocim iento  po r  m edio  del Bole tín  
oficial, p rev in iendo  á sus A yuntam ien tos , 
qu e  e n  el preciso te rm in o  de quince  dias 
se p resen ten  cn esta secretaria por con— 
duc to  de u n  encargado á recoger los do^ 
com entos , de  que  se hace m érito, entren  
gando las certificaciones de la comisión 
de liquidación, que  cónserben en su po
der, y el im p o r te  del 1% P % por el de-: 
recho  de agencia del apoderado.

Pueblos.
N úm ero ’ iJ~ i i  -
de las S u  va lor.

Cartas. JRs. M rs.

28. 21460...26
10, 3S73...24
13, 1271...16

7., . 1229...26
20. 4433... 8

i , 433...30
10. 5936...S2

5 , ; , / 711 ...21

La Roda.
T obarra .
M uñera .
Gineta.
Chinchilla.
Carcelen.
B onillo .
Balazote.

Chinchilla  6 de A gosto  de 1840.==EK 
Presiden te ,  R a m ó n  López de H a ro — -luau 
de T cbar,  secretario t n t e r m o . ^ S e ñ o r e s  re
sidentes y A y u n ta m ie n to s  de °  P os
que  a rr iba  se espresan.

IN T E N D E N C IA  I ® ,  R ENTAS- D E  U ¡  
móvil*0*

E l  E x c r o o .  Sr, Secretar io de E s t a d o
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y del Despacho de Hacienda me ha re 
mitido de Real orden la siguiente circular.

^3u  Magostad la Reina Gobernadora 
se ha servido dirigirme de^de Barcelona 
con fecha 16 del corriente el Real de
creto que s ig u e .^ B o ñ a  Isabel 2.^ por la 
gracia de Dios y por la Gonstituclon de 
la Monarquía española Reina de las E s -  
pañas, y en su nombre Doña Maria Gris- 
tina de Borbon, Reina Regente y G o
bernadora del Reino, á todos los que la 
presente vieren y entendieren, sabed: que 
las Gortés han decretado, y Nos sanciona
mos lo s igu ien te .^A rt icu lo  único. La a u 
torización concedida á los compradores de 
bienes nacionales por Real decreto de 23 
de Abril y Real orden de 1 J  de J u 
lio de 1337, para hacer el pago en d i
nero en equivalencia de los efectos de la 
deuda que debiesen entregar, se en ten
derá: 1^ Para los que realicen el p r i 
m er pago, ó sea la quinta parte del p re 
cio que hubiesen de satisfacer cuando se 
les adjudiquen las fincas, con arreglo al 
articulo 13 del Real decreto de Ifl de 
Lebrero de 1333, se graduará el valor 
del papel por el que fuese cotizado en la 
Bolsa d e M a d r id  e ld ia  e n q u e  se verifique el 
remate. La misma regla se observará cuan
do los compradores verifiquen de una sola 
vez el total del importe de las
fincas compradas, tanto en aquellas cuyo

valor no  exceda ele diez mil reales, co
mo en Jos ‘residuos-' hasta* ésta suma cu  
las de m ayor cantidad, 2." Para los que  
realicen los pagos sucesivos en el term ino  
de o c h o  anos que  prefija el articulo H  4 
del mencionado Real decreto de 19 de 
Febrero cíe 1836 se hará  la graduación 
del; valor del papel p o r  el de la coti- 
zac.on del día del vencim ien to  de  los res
pectivos plazos. =  Al verificar lo s  pacros d e 
que tra tan  . los dos párrafos ’ precedentes, 
satisfarán tam bién ios compradores el dos 
por cientp establecido en el a rt icu lo  1 .° 
del Real decreto de 23 de Abril de 1837 , 
sobre la cantidad metálica que e n treg u en .  
= P o r  tan to  m andam os á todos los T r i 
bunales, Justicias, (Jefes, Gobernadores y de
mas Autoridades, asi civiles como m ili
tares y eclesiásticas, de cualquiera clase y 
dignidad, que g uarden  y hagan guardar, 
cum plir  y ejecutar la presente  Rey e n  
todas sus partes. TendFdislo en tendido  para  
su cumplimiento, y dispondréis se im prim a , 
publique  y c i r c n le .= Y o  la Reina G vbernado -  
r a .= B e  Real orden  lo traslado á V . S. p a ra  
su inteligencia y efectos correspondientes, 
Bios, guarde  á V. S. m uchos anos. M adrid  
22  de Ju lio  de 1843.— Ram ón Santi-llan."

Y  para conocimiento del publico  se 
inserta en el Boletin oficial de la p ro 
vincia. Chinchilla 31 de Ju l io  de 18*40. 
= L o r c n z o  Fernandez  de R eguera .

m . 1 - 
Continúan los modelos referentes á  la orden inserta cn el Boletín  n ú m e ro  . 62 

comunicada por la In tendencia  de .Rentas de esta provincia sobre la contra ta  de la 
conducción de efectos estancados.

Conducciones de Tabacos desde las Fabricas a la provincia ó  sea á  la  C apital de 
la  mismp, .

Fábrica de ¡que se surte esta provincia . Arroba y  Legua .' .j 
vC'k*

M aravedís. Céntimos. }

50idlicante.   4.) f
i  Precios da las Conducciones de S a l según -el quinquenio da 1828  á  18.32

Conducciones arreg ladas p o r
' ' fa n eg a , y  legua según e l

quinquenio de i S q-S á rProvincias á que pertenecen 
las salinas.

Fábrica de que se surte  
esta provincia.

Albacete.
Alicante..
Cuenca....

Pinilla.........
V i l l e n a ..........
Minglamlla.

Rs.. M rs. Céntimos»

23 60
1 1 91
1 1 91

Todo lo interesarse en la indicad*,
¿ X  &«- u  Diieccfp® 8e:

i r r  |  &
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S E C R E T A R IA  D E  L A  A U DIEN CIA
T E R R IT O R IA L  D E  ALBACETE  

Circular.

E l  Excmo. Sr. Secretario de Estado y 
del despacho de Gracia y  Justicia con fe
cha 18 del actual, ha comunicado á esta 
A udiencia Territorial por conducto del Sr. 
Regente, la Real orden que sigue.

«Conformándose S. M. la augusta Reina 
Gobernadora con el parecer del Tribunal 
Supremo de Justicia en el espediente instrui
do en esta Secretaria  acerca de si cuando 
muchas escrituras h a n  sido otorgadas en un 
mismo día, en un  mismo protocolo, y  son 
pertenecientes á un solo interesado ha de co
brarse el derecho de busca y custodia una 
sola vez, ó tantas cuantas sean las escritu
ras de que h a y a  de darse copia, se ha dig
n ad o  resolver, para  que se tenga por regla 
general, que pidiéndose a la vez copia de 
dé versas escrituras ecsistcntes cn un mismo 
protocolo no debe causarse mas qvie un de
rrocho; sucediendo lo contrario si se solicita 
en diferente época copia de las mismas es
crituras. Lo que comunico á V. S. de Real 
orden para  su inteligencia y efectos consi
guientes á su cumplimiento.

Y  habiendo sido cumplimentada por este Su
perior Tribunal, so ha servido acordar la 
circule á VV. como lo egecuto, para que lo 
sea igualmente pur parte  de sus respectivos
juzgados.

Dios guarde á VV. muchos años. C arta
gena 3 0  de Julio de 1 8 4 0 .= L u is  Vicen.—  
Señores Jueces de 1 instancia e a p l ° 
vincia de A lbacete.______

E l Sr. P ro tec to r  de la facultad V e
te r inar ia  cn  oficio de 12 del actual, me
dice ío que  copio.

» T ie m p o  hace ya q e c  los C atedrá ti
cos del Colegio de V eterinaria  les llama 
lobre  m anera  la a tención  y desean con 
ansia aplicar u n  rem edio  eficaz y perm a
nente  contra el m ísero  estado á que m u 
c h a s  ¿a tas familias de sus comprofeso
res se encuentran reducidas, cuando por  
Una desgracia  fatal pero inevitable se ven 
p r iv a d a s  da  u n  padre ó de un  e»poso, 
que  h a b ie n d o  du ran te  lardos arios con 
¿om adez  J  constancia  acudido á su su b 
sistencia (a m u e r t e  se les arrebata deján-
¿Oías ,d cm as  ^ c l  I " '*  7  desconsuelo 
t r a e  consigo la p e rd id a  ne un  objeto tan 
q u e r id o ,  la idea t r í ^ tc  c verse mas ó 
Btcnos p ro n to  sugetas  á un a  P^*,rcza q u e  
basta cu loncos no hab lan  conocido. Scme- 
jánxtt idqa ja creyeron  reali&aWG ian luego

como tuvieron noticia de la sociedad que 
con análogo objeto trabajaba cn la Cien
cia Médica, pues que. uua  vez impresos y 
en ciiculacion sus estatutos, no solo p en 
saron después de enterados de ellos que 
este medio seria el mas apropósito pava 
llegar al fin indicado, sino que habiendo 
manifestado igual deseo m uchos marisca
les del ejército y un  ctecido núm ero  de 
profesores establecidos en la corte y fuera 
de ella, no dudaron  un  m om ento  cn po
nerlo cu ejecución y dar principio á los 
trabajos preparatorios, que para ej logro 
de u u a  empresa tan  útil  como u rgen te  y 
filantrópica, juzgaron necesarios. Al cfcclo, 
con la meditación, circunspección y calma 
que el asunto  requiere, han  redactado las 
bases cn que  á s u  parecer debe apoyarse 
la instalación, sosten y fomento de un. 
cuerpo form ado por la reunión  de los. 
profesores dedicados á la Ciencia de cu 
ra r  animales, que voluntariam ente  quieran 
subscribirse, el cual llevará el nom bre  cf- 
Sociedad Veterinaria de socorros mutuos*. 
Las bases arr iba  espresadas, se presen taran  
á su tiempo á la comisión que pata la 
form ación definitiva del reg lam ento  debe
rá n om brarse  en J u n ta  general de socios, 
reduciéndose en compendio á los puntos 
siguientes.

1.° Se form ará  una  sociedad v e te r in a 
ria  de socorros m ú tuos  compuesta de 
profesores veterinarios que  gus ten  incor= 
porarse cn ella.

2." E l  filantrópico objeto de esta so
ciedad, es el de proporcionar medios de 
subsistencia á los socios cuando se im po
sibiliten paia  el cjetcicio de su profesión 
á viudas é  hijos huérfanos, y en su de
fecto á sus madre?, tam bién  viudas, á 
sys padres siem pre que  sean mayores de 
sesenta arios y no tengan  recurso a guno
da que  vivir.

3.° Los socios p o r  razón de entrada  
debe tán  pagar  en diversos plazos y épo
cas una cantidad que  variará desde 2 3 0  
rs. hasta 1540 cn proporción á su edad, 
y otra tam b ién  variable cn los mismo* 
térm inos desde 2 0 0  rs. hasta 1000 «cgua 
el grado de función que  pretendan , p “ c* 
se establecen funciones de 4, 8, *mas
d c s p u L  F ina lizado  este te rm m o se num en-  
tarán  las cuntas  t an to  de entrada epmQ
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ds- grado de pensión si él individuo pasa 
de 38 a tíos. Cuando los fondos emanados 
da los conceptos anteriores río bastea á 
cubrir  las. atenciones de la sociedad, se 
harán anualm ente repartos proporcionales,

i ¡i*° Las pensiones las disfrutarán los 
stjcíoá Cuando se imposibiliten para el 
ejercicio de su profesión; á su fallecimien
to las viudas; y si no hubiera viuda ó 
esta contrajese otras nupcias, los hijos le
gítimos hasta l a . edad de 2a  anos los va— 
roñes* si antes no se casaren, entrasen en 
religión, ó fuesen empleados; y las hem 
bra?  adentras no se casen: á falta de viu
das e hijos legítimos,- gozarán! la pensión 
las madres también viudas que no tengan 
de que subsistir, <5 los padres mayores de 
sesenta años que carezcan de bienes y 
no puedan de  modo alguno ganar su sus
tento.

5." Para' régimen, dirección' y gobierno 
de U  Sociedad,. habrá una comisión central 
residente en Madrid, y oirá en cada pro
vinciana 1 . a  será el c u e r p o  gubernativo de 
la sociedad, y la encargada cu la a d m i
sión de sucios* declaración del derecho a 
las pendones, reclamación de fondos, exa
m en y dación de cuentas á la J u n ta  ge
neral dé .socios, espeudicion de patentes, ve- 
cibos, carias de pago y libramunitos y ,o- 
¿o lo dornas que corno a geíe de esta 
sociedad le incumbe. Las comisiones de 
provincia recibirán las Solicitudes y du ru -
L m t o s  &  lo» pretendan ser socios, y 
las pasará a  con su mío vine á la cUmFrá* 
verificando Id misitio con las pretensiones 
de cualquiera oirá clase y especie; recau
d a r á n  los fondos, pagarán con ellos las 
n e o  dones j y rem itirán el. sobrante sr le 
hubiere á" la comisión central: en fin se
rán de ésta unos a usí liares y ge fes subal
ternos de la suciedad.

6B La Comhion central se com pondrá 
de I 1 individuos, los cuates serán nom 
b r a d o s  por U J u n ta  general d é  socios q u é  
$e verificará en las ele las provinv
G|as de 5 por lo m enos y 9 á 1» m a \  

Una los que nom brará La J u n ta  
^„:nera;f > de socios dé la provincia res- 
g .¿,ivá- de entre  todos éstos vocales se 
n o m b ra d  c* cada comisión u n  presiden- 
-te un  Vicc-prcsidcntc, ún  secretario, u n  

ador, y u n  ppdrá u m o » »
«ocio réiísaC sin motivo F s,í> ? «oficíente 
probadxy mrontufr de los cargos para que 
s«a nom brado puéS todos son gratuitos,
y se renovarán penddícamonte.'

.  .  vCuyy prospecto se ánupcia sr.  et bofe.

t in  oficial de esta provincia á fin de q u e  
llegando á noticia de todos los profesores 
interesados en  til íofMento y prosperidad  
de la ciencia; cn su propia conservación 
y la de sus familias, a quienes este fi
lantrópico estab lec im iento  ofrece un  porve
nir mas lisonjero q u e  el que hasta ahora 
han disfrutado ronchas de tillas; y deseen , 
p retender su incorporac ión  en tan y lilis!-, 
roa y honrosa sociedad, roe d iri jan  desde 
luego sus comunicaciones para  yo hacerlo’ 
a l  Sr. protector con la brevedad q ne d e 
sea. Albacete 23 da Ju lio  de 1 8 4 0 . = E í  
Subdelegado do  Veterinaria* A n ton io  Ca
ñizares.

P B O S P É C T Ó .

Cuando la na cío ií' Española tóc'tf tai! ¿en
caña una nueva V bonancible' era  por la con--. 
solida cío n de  sus instituciones- políticas, y >-<# 
ya la tu ¡llame y alegré aurora de lá paz, 
(Ib qué decimos’ con el mas vivó cómeme 
y entusiasmo) lia meti’esfe é ser áosíliada cot%- 
los esfuerzos o 111 oí modos d e  tedosr sus" fiajii- 
ttrates, para reedificar’ Ib’ déstrohft», : óábjnrra#'• 
lo resísteme, edificar y plantear todo lo ¿ttl- 
y provechoso para sil felicidad y venturoso' 
porvenir, f  por decirlo1 en un concepto áub-í 
que algo material y" alegórico, muy im;éÍijt-¿ 
lile propio, y  preparar í’iieti la tierra y arro ja*’ 
ségúidambiild’ buenos semillas que fvucüqtieti 
prontamente en ella; pues que por sú posi
ción geográfica, y por lbs" demas favorables 
circunstancias de' sus habitadores es susceptible? 
de opimos, y  abundosos y csi’raord j’u ario* 
frutos.

Impulsados- pues 3b tisttís nobles sentí A 
tbientds, nos fiemos" decidido a publicar' nieft-' 
sita I fijen te' un periódico administrativo1, eren* 
tífico, litera i k ,  industriaI y comercia I que con
él’ título de MEUCURÍ© ESPAÑOL conten: 
drá el órden y plan siguiente.

Convencidos’ están {tus redactores dé l'a ne
cesidad que hay en España de cónoc’rmictt* 
tos positivos de administración pública' 
jénCrál y d é  sus diferentes acepciones * r a _ 
píos: dé lá economía política, y ¿te jq 
ieial étr -strs’ multiplicadas y; diversas o plica- 
ciones, pata el. mas ómpV;o qoñotniüirtíto é 
insinicción:' de los funcionarios de l¿ necion 
y de los' t'ñdividüós partí rttíatés Ser eün, do
mo comerciátiíes,' empresarios, ns f íe .  _ y
£ ne todos’ puedan" ermocéb X luneta-
hientalmemo el drlaTádd !a púbíi'-

ítteti’cra ¿Olí t r ü d iw  ddttiWcidí: W W rw ' f

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



ttmt los adelantos materiales y positivos de
Ja Dociedad. . ^

Darán lugar en estepermttmo a las p rin
cipales cuestíonesy mas e c sa c ta s id ea sy p r in -  
cipios de administración pública, no descui
dando  el o rien tar á sus conciudadanos de 
los sistemas y mejoras establecidas ó perfec
cionadas en las naciones que en estas m a
terias obtengan la supremacía.

I n c l u i r á n  también las leyes, reales ordenes 
y  decretos que se espidan por nuestro go
b ie rno  en su totalidad ó. en estraeto, si por 

estension ó menos importancia lo ecsijan 
y a  de un modo ú otro: haciendo ademas
.algunos comentarios y aclaraciones, cuando 
Jo-nuevo, ambiguo ó intrincado de aquellas 
Jo justifiquen.

La economía política, ciencia útil y* ne
cesaria en las modernas sociedades para su 
prosperidad y  ventura, ocupará con predi
lección la atención de los redactores del 
JUERLUfltG, con sus aplicaciones al crédito, 
.al comercio y  á la industria.

No desconociendo la importancia suma de 
Ja educación en sus tres consideraciones de 
física, moral é intelectual, no desdeñarán dar 
algunas pinceladas para la tan apetecida me
jora social en nuestra privilegiada nación; 
como también la instrucción pública bajo to
das sus faces y relaciones será objeto de su 
solicitud por bailarse basta cierto punto en 
discordancia y  .confusión.

De ocuparán de todos los adelantos que 
^e bagan en las ciencias morales, lísicas y  
naturales, especialmente en los de la agri
cultura v sus útiles prácticas para nues
tro país, con el fin de poner á los españo
les al nivel de los inventos y mejoras que 
«e efectúen en estas ciencias, y en sus m u -  
tjpdcadas a p l i c a c i o n e s ,  en las naciones mas
adelantadas de Europa.

Razonarán ^obre algunas cu es tm nesyp rm - 
ripios de jurisprudencia y lejislacmn, según 
^e comidero conveniente y  oportuna su d i
lucidación para las mejoras en nuestras le
yes y  códigos; y á beneficio de la instruc
ción jeneral en estas materias que en el 
presente siglo tanto seencomian y reclaman.

Goasagrarán con la circunspección que 
corresponde á tan grave y sublime objeto, 
algunos artículos á la moral pubbca, que es 
Ja base y angular fundamento de toda so
l e d a d  bien ordenada y que tanto contribu- 

^  sólida ventura y estabilidad.
Rarsn igualmente cabida en las coluro- 

pas del ^ crítitas literarias, co-j
roo también insumirán algunas composiciones 
d o  distinguidos lobatos.

E l  justo renombre y tributo que mere
cen aquellas humores ilustres que por su sa- 

tior rms virtudes, y por sus insignes be-
e n t a j t ^ F  ^ ^ ^ rd in a r ian se n te  enelle

por 
se a v

l a  p,'liüca. en W  c e n c a s ,  y en la relijiop 
«acto, ama, consagi"3 '?^0 Z  sacrificando su vi- 

Y existencia pof fe humanidad y  p o r  s U 

patria, darán márjen a ar.uc.u11°*, l'iográficos, 
geryirán como digno* müdelos y  W m -

lo para los que anhelen imitar acciones tan . 
laudables y  heroicas: incluirán en cada nú
mero la biografía de un célebre español y 
la de otro estranjero.

Al fin de cada número pondrán un bo
letín comercial con los cambios de las prin
cipales plazas de comercio de España y de 
Europa, operaciones de bolsa, y notables acon
tecimientos comerciales en todas aquellas en 
el mes precedente, y otro boletín bibliográ
fico de las obras que se publiquen cn nues
tra nación y cn las estranjeras que sean de 
mérito y utilidad.

El primordial objeto de esta empresa es 
la gran mira humanitaria de instrucción je- 
ueral y perfección social; asi que creen los 
editores fundadamente será acojido el MER
CURIO ESPAÑOL por los profesores de 
ciencias, comerciantes, fabricantes, por los em
pleados en los diveisos ramos de la admi
nistración publica, y por todos aquellos que 
tengan en algo la ilustración y prosperidad 
de la patria a que pertenecen.

Los desvelos "y esfuerzos de los redacto
res quedarán recompensados, si son atendi
das y  comprendidas por sus conciudadanos, 
al menos su buena intención, y su sincero 
ardiente anhelo por la felicidad y perenne 
dicha de nuestra desventurada nación; y mu
cho mas serán satisfechos y galardonados con 
usura sus esfuerzos y afanes, si consiguen al
guna notable mejora, ó libran y ponen á 
cubierto de la ruina ó  de la desgracia un 
individuo siquiera de la especie humana.

E ste  periódico Saldra en uno de los diez pri~ 
meros dias de cada mes empezando en el próc- 
simo agosto.

J e  «droúródu y  p roZumenró «rom-
l  los ai tica os y comunicados que sean conformes 
y  es ten en i < ac,on con las materias científicas 
y  u el arias c <? que este periódico se ocupará es- 
clusi'vamente; debiendo remitirse francos de 
porte.

Precios de suscricion en M adrid rs. 
p e r  2a /mr jcroejfrro y  J o  por
i(n mío. h n  las provincias 4 6 por tru>ies~ 
tre, 3 o por semestre, y  60  por un año 

fra n c o  de porte. ;
A l  fin  del ano Se incluirá un indica 

jenera l de m aterias con c¿ fin de que í* 
fo rm e n  tomos. J
, , Juró, túe «u A W ,-/d  eZ 
de. lectura y  despacho de  F ray  G e r u n d i o
WZe doZ .f ,róc ,/ ,e  ¿  / X  de
syuroon, y  cu rós Z,Arerró, de Villa, P ' f f *

5.
Concepción Gerónimo, r  Soio c(*lle de Car~ 
rcrój; j r  cu /„ow,rorór 1 '  P'"^//mZeJ 

y  aduttVujroactoucf correo;.

im prenta á cargo de. Don Nicolás Soler*
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